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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Organismo Nacional de Loterías 
y Apuestas del Estado 

Resolución por la que se hare público haberse auto
rizado la celehración de una rifa de utilidad pública 

a fa Asociación Auxilia 

. Púr Resolución de este Organismo Nacional de 
Loterías y Apuestas del Estado, de esta misma fecha, 
ha sido autorizada la Asociación Auxilia, domici
liada en Barcelona, calle Angli, número 50, para 
celebrar una rifa de utilidad pública en la cual los 
premios ofrecidos serán adjudicados en combina
ción con el sorteo de la Lotería Nacional del día 
29 de abríl de 1995. 

La venta de las papeletas, en todas y cada una 
de la" cuales figura la particulandad de los premios, 
deberá llevarse a cabo, exclusivamente, por las per
sonas debidamente autorizadas para ello. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
demás que corresponda, debiendo sujetarse la ins
talación y desarrollo de la rifa a cuanto dispone 
la legislación vigente. 

Madrid, 18 de octubre de llJ94.-La Directora 
general, P. S" el Gerente de la Lolena Nacional 
(articulo 6.<' del Real De,'reto 90411985. de I t de 
junin). Manuel Trufero RodrigucL- 61.47 l. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS, 

TRANSPORTES 
Y MEDIO AMBIENTE 

Confederaciones Hidrográficas 

NORTE 

RC,lOluá,'m por la quc w' anuncia el lewlntanlielllo 
de tu'fas prel'ias a la ocupaci,)f] de lo.\' biene.c q/L'c
fados por 1m obrllS del proyecto dI.' ("oledor imer
{'epror gUleral (1el río Nora, lramo füs Llamargas-EI 

Bernm, término fIIlllllápal dr: .... 'jero (A,~fIlnas) 

Por R~solucion del Ministerio de Obras Púb¡¡~'as, 
Transportes y Medio Ambiellte de 28 de junio de 
1994, fue aprobado técnica y definitivamente el pro
yecto de referencia. y ..:uyas obras. por pertenecer 
al apr~)vech<mliento integral de lus recursos hidn:¡u 
licos de la zona centra! de A~turias> han quedndo 
incorporadas a! Plan Generai de ObraS Public<ls. 
pOi Real De-.;ret<.J-!cy 1 5/19({4. de 2ü de J¡cí~mllre. 

10 que comporta las declaraciones de utilidad pública 
y urgencia de la ocupación de los bienes y derechos 
afectados, a efectos de aplicación del procedimiento 
establecido en el articulo 52 de la Ley de Expnr 
p¡aci6n Forzosa, de 16 de diciembre de 1954. 

En consecuencia, esta Confederación Hidrográ· 
fica. en vinud de las atribuciones que tiene con
feridas. ha resuelto convocar a los propietarios afec
tados. conforme se les notifica en las correspon
dientes cédulas, para que previo traslado a las fincas, 
de ser ello necesario, se proceda al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación. 

La relación de bienes y derechos afectados se 
publicará en los diarios (,La Nueva España» y "La 
Voz de Asturias». de Oviedo. y podrá ser examinada 
por los interesados en las oficinas de esta, Con
feredación Hidrográfica, en Oviedo (plaza de Espa
ña,2). 

Dicho levantanÚento tendrá lugar en el Ayun
tamiento de Siero los próximos días 15, 16, 17, 
18 Y 21 de noviembre de 1994, de nueve a catorce 
horas, para las fincas sitas en este término municipal. 

Al citado acto concurrirán los afectados, perso
nalmente o bien represemados por persona con 
poder bastante, aportando la documentación acre
ditativa de la propiedad o titularidad que se ostente 
sobre las fincas, pudiéndose acompañar de sus Peri
tos y un Notano, a su cargo. 

A tenor de lo dispuesto en el articulo 56.2 del 
vigente Reglamento de Expropiación Forzosa, los 
intC'resados podrán formular, por escrito, ante estil 
Confedl!racion Hidrografica, las. alegaciones que 
consideren opnrtunas, a los solos efectos de sub
sanar errores 4ue o;;e hayan podido cometer al des
cribir los bienes objeto de la urgente ocupación. 

Oviedo, t 8 de octubre de 1 994.-EI Secretario 
genera!, P. A., la Jefa del Servicio de Régimen Juri
dico, Elena Roman BarreirO.-59.500. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Pago de lu jll,'e previa ti la oCllpaciún por la expro· 
piaciún jorzoMl de lu ohm. ,d2-V-I()C)2. Carretera 
de enlace de la N-3.1:! (atces¡; \'/Ir a Va/eneiu), y 
la V-30J (curre/era rea( dI' Madrid) Aljá/ar-

,'v/asu/las(l), 

Lugar: Ayuntar.licnto de Alfafar. 
Db: J 4 df' l'ovicmbre de 1994. 
Hora: De llueve freinta a die..:iocho. 
Lugar: Ayunt<lllllenlO de Massanassa 
Día: 15 de i\uvi~rr1bre de \494 
Hora: De nueve treint<l il ('atorce treinta. 

Los interesados deberán asistir provistos de su 
documento nacional de identidad y acreditar la titu
laridad si no lo han hecho en otra fase del pro
cedimiento y si optaran por ser representados por 
otras personas, éstas deberan acreditar su represen
tación. en la forma establecida en el articulo 32 
de la l.ey 30/1992, de 29 de noviembre, 

Se significa que el presente anuncio se publica 
igualmente a los efectos establecidos en el artículo 
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Juridico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común para 
los interesados que figuran como desconocidos o 
con domicilio ignorado . 

Valencia, 27 de octubre de 1994.-EI Consejero, 
Transportes, Eugenio Burriel de Orueta.-61.440. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Diputaciones Provinciales 

CACERES 

El ilustrísimo <.;eñor Presidente de esta exce!ent¡sima 
Diputación Provincial ha dictado, en fecha 5 de 
octubre de 1994, la siguiente resolución, 

En uso de las atribuciones que me están con
feridas, he resuelto en el expediellte de expropiación 
ftlf:7.osa de los terrenos afectados por la ejecución 
de las obras de «Mejora del camino vecinal de~de 
la C.N-630 por Ahigal y Mohedas», incluidas en 
el Plan Operativo Local correspondiente ~I ano 
1993, que se proceda al levantamiento de las acta~ 
previ<Js a la ocupación de los terrenns. fij,lndose 
para dichp levantamiento las doce horas del dia 
10 de noviembre de 1994, cuyo acto tendrá lugar 
en d Ayuntamiento de Ahigal, sin pet)uicio de tras
ladarse a los terreno,> si se estima conveniente. 

Los propielarios af(~ctados deberán asistir perso
nalmente o por medio de representante dcbidamente 
autorizauo para actuar en su nombre, aportando 
los documentos públicos o privados acreditativos 
(le su titularidad. asi como el último recibo de la 
contribución de la linca o fincas, pudiendo hacerse 
acompdnar de Notario. 

HastJ. el levantamiento de la citada acta pL1urán 
lunr:ular"t!, po¡ cscrit(l y ante la excelentísima Dipu
taóón Provincial de Cáceres, cuantas alegaciones 
:-;e consideren oportunas a los solos efectos de sub
sanación de errores. 

Relación de bienes y derechos a!Cctado~ 

POlíg¡Yl0: 1 () Par..:e\u: 225. Paraje/titulares. P. Cie
go. ;"~10destil Garcla Panadero. Sup",-rficie af~ctad,¡: 
Jt'l metn)s c:ladradLls. Naturalel.a: Olivar sc,:ann. 

C{.CCTC'-;. 6 de octubre de 1994.-·U Se..:rt:ta· 
r~(;-61.1S::. 


